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AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad, con el objeto de someter a su consideración un 
Proyecto de Ley que tiene por finalidad la aprobación e instrumentación de las modificaciones al Convenio 
Constitutivo del FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), 
contenidas en la Resolución ASG/RES N° 169-2018 del 9 de noviembre de 2018 de la Asamblea de 
Gobernadores del mencionado Fondo.

EL FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), fue creado 
en el año 1971 por los gobiernos de la REPÚBLICA ARGENTINA, del ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA, de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y de la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en el marco del proceso de integración, coordinación y 
armonización de la subregión de la Cuenca del Plata iniciado en el año 1967 que culminó con la suscripción 
del Tratado de la Cuenca del Plata en el año 1969. Su Convenio Constitutivo fue suscripto en la CIUDAD DE 
BUENOS AIRES el 12 de junio de 1974 y entró en vigor el 14 de octubre de 1976.

En este sentido, mediante la Ley Nº 21.379, sancionada y promulgada el 6 de agosto de 1976, fue aprobado 
el “Convenio Constitutivo del Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata”.

El citado Fondo fue creado para actuar como el órgano financiero del Tratado de la Cuenca del Plata con la 
misión de apoyar técnica y financieramente la realización de estudios, proyectos, programas, obras e 
iniciativas que tiendan a promover el desarrollo armónico y la integración física de los países miembros de la 
Cuenca del Plata.

En este marco, está facultado a conceder préstamos, fianzas y avales; a financiar estudios de preinversión 
para identificar proyectos de interés de la Cuenca y apoyar financieramente la contratación de asistencia y 
asesoramiento técnico; a gestionar préstamos internos y externos por encargo de los países miembros y con 
su responsabilidad solidaria; a obtener y gestionar recursos de uno o más países miembros, no obligando al 
Fondo; y actuar como agente y órgano asesor del Comité Intergubernamental Coordinador de la Cuenca 
(CIC) cuando esto lo requiera.



La Asamblea de Gobernadores aprobó TRES (3) resoluciones (“A.G. N° 121/2011”, “A.G. N° 122/2011” y 
“A.G. N° 123/2011”, todas ellas de fecha 5 de septiembre de 2011) en las que se establecieron las bases del 
proceso de Reforma Institucional del Organismo y la aprobación de la creación del cargo de Presidente 
Ejecutivo y el mecanismo para su elección. Asimismo, en ese contexto, se encomendó al Presidente la 
elaboración de un Plan Estratégico Institucional (PEI) como marco para un Nuevo Modelo de Gestión.

De esta forma, en el marco de la implementación del Nuevo Modelo de Gestión Institucional y de acuerdo con 
los lineamientos del Plan Estratégico Institucional (PEI) (conforme la Resolución A.G. Nº 134 de fecha 11 de 
junio de 2013 de la Asamblea de Gobernadores), se aprobaron las modificaciones al Convenio Constitutivo 
del Fondo (Resolución A.G. N° 137 del 20 de junio de 2013). Asimismo, mediante las Resoluciones A.G. N° 
138 de fecha 1° de agosto de 2013 y A.G. N° 154 de fecha 28 de enero de 2016, la Asamblea de 
Gobernadores acordó nuevos aumentos del capital de FONPLATA, respectivamente. Así las cosas, en 
ocasión de la aprobación del Plan Estratégico Institucional (PEI) para el período 2018-2022 y de establecer 
los lineamientos estratégicos hasta el año 2027, la Presidencia Ejecutiva del Fondo presentó al Directorio 
Ejecutivo una propuesta para incorporar diversas modificaciones al Convenio Constitutivo de FONPLATA, en 
el marco del referido Plan, a los efectos de posibilitar la extensión del enfoque de financiamiento de la misión 
de FONPLATA hacia nuevos miembros.

Es por ello que, mediante la propuesta de modificación se propicia adecuar la estructura institucional y legal 
de FONPLATA para incorporar la participación de otros países y organismos de integración regional, a la vez 
que se introducen modificaciones que fueron aprobándose a través del tiempo, para propiciar la expansión de 
la capacidad prestable con la posible participación de nuevos países y organismos, así como la consolidación 
de FONPLATA como Banco de Desarrollo Multilateral para establecer alianzas estratégicas con nuevos 
países miembros, así como con otras agencias y bancos multilaterales de crédito que compartan sus valores 
institucionales y objetivos de desarrollo por la región.

En tal sentido, la ampliación de la membresía se basará en la aceptación de los objetivos estratégicos de 
mediano y largo plazo de la institución, así como de las políticas vigentes. Por ello, la Asamblea de 
Gobernadores ha dictado la normativa general para la incorporación de nuevos miembros, sin perjuicio del 
tratamiento particular de cada solicitud de membresía (de conformidad con el artículo 6° del mencionado 
Convenio modificado). Es así que, a través del documento denominado “Normativa General para la 
Incorporación de Nuevos Miembros a FONPLATA”, se establece el marco general que regirá el proceso de 
incorporación de países y organismos como nuevos miembros de FONPLATA.

Con el propósito de preservar la identidad y la misión institucional, así como las capacidades de decisión que 
distinga entre países y organismos miembros no fundadores y miembros fundadores, se requiere establecer 
algunas condiciones esenciales en el nuevo Convenio, a saber: la adhesión necesaria de los nuevos 
miembros al objeto y misión de FONPLATA; el mantenimiento de la mayoría del capital accionario en manos 
de los países fundadores; la adopción de las principales decisiones estratégicas por mayorías especiales con 
una participación decisiva de los países fundadores; el aumento de nuevos miembros para fortalecer la 
estructura de capital de FONPLATA y aportar a la mejora del perfil crediticio de la institución; y la ampliación 
estratégica de la membresía en la medida de su consistencia con la misión de FONPLATA, la preservación de 
la figura aportante-prestatario de los nuevos miembros y la ausencia de condicionamientos de políticas.

Además, cabe indicar que el objeto de FONPLATA, conforme las modificaciones al Convenio Constitutivo 
propuestas, será apoyar la integración y el desarrollo armónico, inclusivo y sostenible de sus países 
miembros, a fin de favorecer una mejor inserción de éstos en la región y en el mercado global, mediante el 
financiamiento de estudios, proyectos, programas, asistencia y asesoramiento técnico (de conformidad con el 
artículo 3° del Convenio modificado).



De esta forma, estará facultado para: conceder préstamos, fianzas, avales y otras garantías; efectuar, o 
financiar, estudios destinados a identificar oportunidades de inversión y a preparar los proyectos 
correspondientes, que resulten de interés para los países miembros; proporcionar, directa e indirectamente, 
financiamiento para asistencia y asesoramiento técnicos; ejercer actividades de agente y órgano asesor del 
Comité Intergubernamental Coordinador de los Países de la Cuenca del Plata cuanto éste así lo requiera; 
obtener préstamos y garantías; emitir bonos y otras obligaciones, cuya colocación podrá hacerse dentro o 
fuera de los países miembros; actuar como agente fiduciario y, en general, realizar los encargos y gestiones 
relacionados con su objeto, que le encomienden sus miembros o terceros; y ejercer todas aquellas funciones 
que sean propicias para el mejor cumplimiento de su objeto (de conformidad con el artículo 4° del Convenio 
modificado).

En ese contexto, en el marco de la 160° Reunión del Directorio Ejecutivo de FONPLATA celebrada el 10 de 
octubre de 2018, se decidió elevar a consideración de la Asamblea de Gobernadores, la propuesta de 
modificaciones al Convenio Constitutivo y al Reglamento de FONPLATA, así como el documento de 
Normativa General para la Incorporación de Nuevos Miembros al citado Fondo.

Al efecto, el señor Ministro de Hacienda mediante la Nota de fecha 8 de noviembre de 2018, en su calidad de 
Gobernador Titular por la REPÚBLICA ARGENTINA ante el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO 
DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), comunicó el voto positivo de la REPÚBLICA ARGENTINA a los 
Proyectos de Resolución de la Asamblea de Gobernadores referidos a la propuesta de modificaciones al 
Convenio Constitutivo y al Reglamento de FONPLATA, así como el dictado de la Normativa General para la 
Incorporación de Nuevos Miembros (de conformidad con el artículo 6° del Convenio modificado).

De este modo, la Asamblea de Gobernadores mediante la Resolución ASG/RES N° 169 de fecha 9 de 
noviembre de 2018, aprobó las modificaciones incorporadas al Convenio Constitutivo de FONPLATA, de 
acuerdo al documento adjunto a la mencionada resolución. Asimismo, allí se indicó que esas modificaciones 
entrarían en vigor TREINTA (30) días después de realizadas a FONPLATA las comunicaciones de 
confirmación por parte de los países miembros fundadores (de conformidad al artículo 47 el mencionado 
Convenio modificado).

Por otra parte, la citada Asamblea de Gobernadores mediante la Resolución ASG/RES N° 170 de fecha 9 de 
noviembre de 2018, aprobó la actualización del Reglamento de FONPLATA, como consecuencia de las 
modificaciones al Convenio Constitutivo, y a su vez, por la Resolución ASG/RES N° 171 de fecha 9 de 
noviembre de 2018 se aprobó la “Normativa General para la Incorporación de Nuevos Miembros a 
FONPLATA”.

El Convenio Constitutivo del FONPLATA, tendrá modificaciones, incorporaciones y re-numeraciones 
contenidas en la señalada Resolución ASG/RES N° 169-2018, en su preámbulo y respecto de los artículos 1° 
a 46, a la vez que se le incorporarán los artículos 47, 48 y 49, y DOS (2) Disposiciones Transitorias.

Cabe señalar que, a los efectos de cumplir con los requisitos del ordenamiento jurídico de nuestro país, se 
requiere la aprobación por parte del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN de las modificaciones al 
Convenio Constitutivo del FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA 
(FONPLATA), contenidas en la Resolución ASG/RES N° 169-2018 de la Asamblea de Gobernadores del 
mencionado Fondo.

De esta forma, quedarán satisfechos los requisitos de nuestro ordenamiento jurídico interno a fin de que la 
REPÚBLICA ARGENTINA pueda manifestar en el orden internacional las comunicaciones de confirmación de 
las modificaciones al Convenio Constitutivo.



Por todo lo expuesto precedentemente, se eleva para consideración de Vuestra Honorabilidad el presente 
proyecto de ley.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO,…

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las modificaciones al Convenio Constitutivo del FONDO FINANCIERO PARA EL 
DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), contenidas en la Resolución ASG/RES N° 169-
2018 que forma parte integrante de la presente ley como Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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